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ACUERDO No. PSAA07-4224  DE 2007

(Noviembre 20)

Por el cual se complementan los Acuerdos 4212 y 4213 de noviembre 15 de 2007  y se modifican los artículos Segundo y Sexto del Acuerdo 4212 de noviembre 15 de 2007
LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en los artículos 528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 14 de octubre de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- La transformación de los despachos dispuesta mediante  Acuerdos 4212 y 4213  de noviembre 15 de 2007,  regirá a partir del tres (3) de diciembre de 2007 y no como allí se estableció.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Artículo Segundo del Acuerdo 4212 de noviembre 15 de 2007, quedará así:

“Los procesos que en la actualidad estén conociendo los juzgados Tercero y Séptimo de Menores de Bogotá, en adelante serán atendidos por los juzgados de Menores que no se transforman, por reparto equitativo”

ARTÍCULO TERCERO.-  El Artículo Sexto del Acuerdo 4212 de noviembre 15 de 2007, quedará así:

“Los Juzgados Tercero y Cuarto Penales para Adolescentes con función de conocimiento de Bogotá, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca y la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, en lo pertinente, darán cumplimiento a lo establecido en los Acuerdos No. 1676 de 2002 y 1857 de 2003, sobre depósitos judiciales”.

ARTÍCULO CUARTO.- Los Juzgados Tercero y Séptimo de Menores de Bogotá, se incorporarán al Sistema con los cargos de Juez, Secretario, un (1) Oficial Mayor y un (1) Escribiente.
Parágrafo: Los cargos restantes de Oficial Mayor, Escribiente y Citador de cada juzgado incorporado al sistema se trasladarán al Centro de Servicios Judiciales de los juzgados penales para adolescentes de Bogotá a partir del tres (3) de diciembre de 2007. Para el efecto, el Juez titular de cada despacho, seleccionará los cargos a trasladar.

ARTÍCULO QUINTO.- El Juzgado Primero de Menores de Cali, se incorporará al Sistema con los cargos de Juez, Secretario, un (1) Oficial Mayor y un (1) Escribiente.
Parágrafo: El cargo restante de Escribiente se trasladará al Centro de Servicios Judiciales de los juzgados penales para adolescentes de Cali a partir del tres (3) de diciembre de 2007. Para el efecto, el Juez titular del despacho, seleccionará el cargo a trasladar.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación  en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los  veinte (20) días del mes de noviembre del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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